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NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DE INFORMACIÓN DEL FORMATO DE APLICACIÓN DE 

RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) 

 

MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA CAMPECHE 

Formato de información de aplicación de recursos del FORTAMUN 

CUARTO TRIMESTRE 

1 enero al 31 de diciembre 2024 

(cifra en pesos) 

Destino de las Aportaciones 

(Rubro específico en que se aplica) 
Monto Pagado 

Cuotas al IMSS $6,923,627.09 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina $34,306.60 

Material de limpieza $6,068.00 

Productos alimenticios para personas $519,263.56 

Cemento y productos de concreto $534.98 

Material eléctrico y electrónico $63,129.16 

Artículos metálicos para la construcción $34,996.03 

Estructura y manufactura $3,300.00 

Materiales complementarios $3,340.00 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación  $19,421.43 

Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados $5,297.93 

Combustibles $7,538,161.83 

Lubricantes y aditivos $32,578.13 

Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir $69,999.97 

Prendas para protección de seguridad pública $500,000.00 

Herramientas menores $89.98 

Refacciones y accesorios para equipo de computo $23,570.01 

Refacciones y accesorios para equipo de transporte $196,673.16 

Servicio de energía eléctrica  $26,329,508.85 

Servicio de telefonía tradicional  $147,394.64 

Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento $71,914.40 

Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados $1,500,000.00 

Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica, en TI, y para certificaciones de sistemas y procesos $159,658.59 

Seguro de bienes patrimoniales $76,752.15 

Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales $47,213.10 

Reparación, mantenimiento de vehículo $86,895.60 

Sentencias y resoluciones por autoridad competente $10,130.71 

Penas, multas, accesorios y actualizaciones $12,981.44 

Ayudas diversas $153,000.00 

Muebles de oficina y estantería $104,399.88 

Equipo de cómputo y de tecnología de la información $198,940.00 

Otro mobiliario y equipos de administración $69,734.85 

Carrocerías y remolques $515,173.99 
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Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración $106,399.98 

ADEFAS $1,685,411.30 

TOTAL $47,249,867.34 

 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar 

y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012. 

 

 

 


